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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N26-2021

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015/2021

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N26-2O21

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N26-2021, relar:o a la obra: Sustitución y ampliación del Hospital

General de pachuca (instalación eléctr¡ca (alumbrado y contactos), s¡stema de tierras, tableros de

aislamiento, alineadores eléctricos, acometida eléctrica la etapa, subestación eléctr¡ca la etapa,

s¡stema contra incendio); ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de

Hidalgo-; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

"ontrát""¡ón 
por 1icitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGpAR/cf-2o21-15O9-OO49O, de fecha 3o de noviembre de 2021, emitido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:oo horas del día 29 de

diciembre de 2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

reDresenta cio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a i
esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de ProPosiciones, 

/
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella 

I

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado. h
preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, l{

en nombre y represenraclon de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ello (l

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y x de la Lev 1/

orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 f racción ll inciso 
_/]

b) y 13 Fracciones \/lll, lx y xvll del Reglamento lntefior de la secretaría de obras Públicas v (l/
ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo. 1
El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de 

{

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformtdad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o

\-f\//\-- .il .:V { /j)>t 
\fh Z>Z Ex centro Minero,/cor. venr¿ pr¡et6. Edrficio No. 2-B pranÉ bara.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N26-2021

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en to
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Gycsa Arquitectos. S.A. de C.V."

trescientos noventa v tres pesos 46/100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $83'391.696.41 (ochenta y tres m¡llones tresc¡entos
noventa v un mil seiscientos noventa v seis pesos 41l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del imouesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 196 días naturales; debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación. a partir del día 17 de enero de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas oara
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizacjón oet contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro l\4inero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono extensión (01-111) 111-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a t6:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día 30 de
diciembre de 2021, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eJecucron.
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N26-2021

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta
Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de SOPOT.

Cortes

Por la reccton y Proyectos

Arq. rcía Monzalvo No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

\- ,¿
G--1
E:¡:3rFt

*.:T,¿*-^

No se Presentó

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

Lic. Erick Ponciano Hernández

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se oresentó

Ex centro M¡nero. col. Venta Prieta. Ed¡f¡c¡o No. 2-B
Pach!¡ca de Soto, Hgo.,

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por la Dirección Genera

etaría de Contraloría

Por la Secretaría de Fina

314

No se presentó

Tel.: 01 (7V ) 717



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N26-2O21

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

blo Sánchez Ortega

Por los licita ntes part¡cipantes

2.-

3.-

Nombre

Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

Asociación en part¡cipación conjunta de las
personas morales, Agregados e Infraestructura de
México, S.A. de C.V. y Diseños y Construcciones
Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V. ,.4. Eduardo

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada ,evantada con motjvól b Junta públrca I e"ro ¿. Fa o, relativa a la
Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-soPor-N26-2021, correspondiente a la obñ sust¡tuc¡ón y ampliación del Hosp¡tat ceneral dePachuca (instalación eléctrica (alumbrado y contactos), s¡stema de tierras, tableros de a¡slamiento, alineadores eléctricos,acometida eléctrica la etapa, subestac¡ón eléctrica 1a etapa, sistema contra incend¡o); ubicada en la tocalidad y Mun¡c¡pio
de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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DIRECC¡óil GEÍIERAL I'E ADIIIilTSTR.ACIÓÍI

DE PROGRATAS DE OARA

Gobier¡ro del Estado de Hldalgo

Slectetar¡a de Obra¡ Públicas y Ordenamierto ferritorL¡l
Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Público

ilo. EO-SOPOT-[i|26-2O21
Convocator¡a Jl o - lylsl2o'2l

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen' para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de diciembre de 2021, en las oficinas de la

D¡recc¡ón de Precios unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de obra' de la

secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia'

carretera México - Pachuca tm. az.s, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 4a de lia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamentt, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

pública No. EO-SOPOT-N26- z)i1, para la adjudicación de la obra pública, Sust¡tución y ampliación del

Hospital General de Pachuca (instalación eléctr¡ca (alumbrado y contactos), sistema de tierras' tableros

aislamiento, alineadores eléctricos, acomet¡da eléctrica 1a etapa. subestac¡ón eléctrica la etapa,

contra incendio); ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de san Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

oara el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVlismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones. el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

E|FI'

I

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por l¡c¡tación publica, las

| /11

determinar el fallo de la Convocatoria No.015/2021. del oor L¡citación Pública No- EO-SOPOT-N26-2O2'I , en

de la obra pública: sustitución v ampl¡ación del (instalac¡ón eléctr¡ca (alumbrado

de tierras. tableros de aislam¡ento, acometida eléctrica la etapa, subestac¡ón eléctr¡ca la

etapa,

\t
la localidad y Municipio Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.



DTRECCIÓT| GETIERAL DE ADTIÍIISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
SGcretár¡e de Obrac públicas y Ordomm¡emo Territorial

Fallo del Proced¡m¡e o por L¡c¡t ción pública
Íto. EO-SOPOI- N26-2O21

Convocaror¡a fl o. Ot5,l2ü21
cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoríamente elcumplimiento de las obligaciones respecttvas.

l' Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón pública.

l'1'- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimientopor L¡c¡tación pública, son autorizados por la subsecretaría de programáción y ia Direcc¡ón General deProgramación de la secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno delist.¿o ¿" i¡aulgo, mediante el oficioNo. SEFTNP-A-FGpAR/Gr-2021-1509-00490 de fecha 3o de nov¡embre de2o2i.

l'2'- Que con fecha 13 de Diciembre de 2021, se públicó en el periódico oficial de Hidaigo, as¡ como en lapágina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 015/2021 la cual se pone adisposición de los interesados a partic;paf en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopor-N26-
2021 , en relación a la ejecución de la obra pública: Sustitución y ampliación del Hosp¡tal General dePachuca (¡nstalación eléctrica (alumbrado y contactos). sistema de tierras, tableros de a¡slam¡ento,
alineadores eléctricos, acometida eléctrica la etapa. subestación eléctrica la etapa, sistema contra
incendio); ubicada en ra locaridad y Municipio de san Agustín Traxiaca, Estado de Hioargo.

l'3'- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 2O de Diciembre del 2021.

l'4'- Con f echa 17 de Diciembre de 2021 a las 1O:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabaios.

l'5'- con fecha 21 de Diciembre de 2021 a las 12:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta secretaría de obras
Públicas y ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta. Pachuca, Hgo., en presencia del órgano nrerno dÉ.control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándKe
presentes:

1.- Grupo lnelpro, S.A. de C.V.
2.- Constructora y Edificadora D|ZA, S.A. de C.V.
3.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

ón de ¡a obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ación del Hosoital
de t¡erras, tableros de a¡slam¡ento. al¡neadores eléctr¡cos.

2/1',7

el fallo de Ia Convocator¡a No. Ol5/2021, del proced¡m¡ento Públ¡ca No. EO-SOPOT-N26-2O21 , en
de Pachuca (instalac¡ón eléctrica (alumbrado

eléctrica 1a etapa, subestación eléctrica 1a
Tlaxiaca. Estado de H¡dalgo
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DIRECGIÓil GE]IERAL DE ADTIÍIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobier¡ro del E¡tado de Hidalgo
Secret3r¡a de Obras Públicee y Ordenamiento Territorlal

Fallo det Procedimiento por Licitación Pública
¡lo. EO'SOFOT' tl2É2o2r

Convoceto?¡a Il o. o|5,l202l
4.- lsrael González Carbala.

5.- Reves García Medina

6.- Agregados e Infraestructura de México, S'A' de C'V'

1.6.- Con fecha 27 de D¡ciembre de 2021 a las 12:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados' así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo InelPro, S.A. de C.V.

2.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

3.- Asociación en part¡c¡pación conjunta de las personas moralesr Agregados e lnfraestructura de México'

S.A. de C.V. y Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez, S'A' de C'V'

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal' capacidad

técnica v financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Diciembre de 2021 a las 12:3O horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

L- -16---:l5rwqllF

**":TJ¡S--

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

l.v.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

-r't-"-

1 Grupo Inelpro, S.A. de C.V. $72'702,606.15

196 días naturales in¡c¡o 17 de enero

de 2022 V terminación 31 de julio de

2022.

2.-
Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de

c.v.
$71',889.393.46

196 días naturales in¡cio 17 de enero

de 2022 v te(minación 31 de julio de

2022. a

ubicada tn la

3/t'7 <
determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 015/2021, del Pr(

rudicación de la obra pública: Sustituc¡ón y ampliación del
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DTNECCIóil GEIIERAL DE ADNI |STNACIÓ¡I
DE PR(X}NATAS DEOBRA

C'ob¡erno del Est dode Hidalgo
Secretar¡a dé Obras públlcas y Ordenamiento ferritoriol

Fallo del Procedimiento por Llcitación pública
o. EO-SOPOT-[il2A-2o'21

Convocotorla llo.

a_

Asociación en participación
conjunta de las personas
morales: Agregados e
Infraestructura de México,
S.A. de C.V. y Diseños y
Construcciones Sánchez y

Sánchez, S.A. de C.V.

$72',671]87.60
196 días naturales inicio 17 de enero
de 2022 y tetminación 31 de julio de
2022.

En razón de lo anterior se procedíó a realizar la.:

11.1.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

4/t7

EO-SOPOT-N26,2021 .,e

de tierras, tableros de aislam¡ento. al¡neadores eléctr¡cos.

ll'- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales seaceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
el día 28 de Diciembre del 2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes: 1.-
Grupo Inelpro, S.A. de C.V.,2.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V. y 3.- Asociación en part¡cipac¡ón conjunta de las
personas morales: Agregados e Infraestructura de México, S.A. de c.V. y Diseños y Construcciones Sánchez y
Sánchez, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en loi criterios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas. artículo 41fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

I

I

determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol5/2021, del procedimiento oor
\ación de la obra pública: Sust¡tución y ampliación del Hospital Genár

incendio); ub¡cada enla localidad y Munic¡p¡o de San

eléctrica (alumbrálo
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orimer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecución sean ¡guales o mayor

a 120 días natura les).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases del proced¡miento por licitación pú en el

Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica;'Numeral 8'

5.-T-5.- curriculum de los recursos humanos, fracción 1'- Cuando en los recu c).- no incluya uno o

varios anexos requeridos. Y no cumple con lo requerido e!;{ oropio Numeral 1.- Recursos

sltT

inar el fallo de la convocatoria No. 015/2021, del Pr Licitacrón Púbhca No. EO'SOPOT-N26-2O21 . en

de la obra pública: Sustituc¡ón y ampl¡ac¡ón del de Pachuca (¡nstalac¡ón eléctr¡ca (alumbrado

de tiefras, tableros de a¡slam¡ento, al¡neadores

w
DIRECCIÓil GE]IENAL DE ADMTT¡STRACIÓÍI

DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡da¡go

secreter¡a de Obras Públicas y Ordensmiento Tefi¡todel

Fallo det Procedimlento por Llcit.G¡ón Públ¡ca

¡lo. EO-SOPTOT-N2o.2O21
Convocator¡a ll o. Ol5l2O2l

Motivo:

En el documento T.s.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por

lo menos a dos profesionales recién egresados (de o a 1año) cuyo promedio final sea de 8'o en adelante

(presentar certificado para 
"on,lprob"r- 

calificación), Arqu¡tecto, Ing. Arqu¡tecto, Ing' Civil' Licenciado en

contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel

sup"rio, par" su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales)'

En dicho documento, el lic¡tante no cumple con contratar por lo menos a 2 profesionales recién egresados (de

O a 1 año) cuyo promed¡o sea de 8.OO en adelante (presentar cert¡ficado para comprobar calificación)' por que

solo acredita a un pasante, Luis Enrique Camacho Lozano con certificado del2021, con un promedio de 8'98' y

el segundo pasante que presenta es Rodrigo Rubio Ramírez, pero su certificado es de fecha 23 de agosto de

2018,por|oquenoesreciénegresadode(oa1año)ynocump|econe|requisitoestab|ecido.

por los mot¡vos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1'- La

evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación

de las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará

que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3'-

eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con

las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5'- Recursos

Humanos, Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de O a'l año) cuyo promedio final sea de 8'O en adelante (presentar

certiiicado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabil¡dad'

Licenc¡ado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su

eléctr¡ca 1a etapa, subestación eléctrica ¡a



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTIilTSTNACIóÍI
DE PROGNAilAS DEOBNA

Gob¡erno del Est do de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiemo Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡rác¡ón públ¡ce
Io. EO-SOPOT-NZ6-2O2r

Conyocator¡a fl o. Ol|5l2O:21
Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de o a 1 año)cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar califiúcion), Arquitecto, Ing.Arquitecto, Ing' civil, Licenciado en contabilidad, L¡cenciado en Administración de Empresas, etc., de cualqu¡erInst¡tución Educativa de nivel superior para su pr¡mer empleo, lo cual será con cargo u'g"rLa ¡nd¡rectos (cuyosperiodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días naturares¡.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,establece en el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propr"rta., la. aiguientes:

ll.- El incumplimiento de ras condiciones (...), técnicas (...) requeridas por ra convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E¡.- orecio unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente er precio unitario de ros s¡guientes conceptos de traba¡o:

1.-

Clave

EFcO278

Descr¡pc¡ón del concepto

CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OBRA f.c= 25O Kglcm2 ¡ru ñrnUCrUnn v
LOSAS DE ENTREPISO T.M.A. 19 mm. CON tM PERMEABTLTZANTE TNTEGRAL EN
POLVO PARA CONCRETO IMPERQUIM POLVO C MCA, IMPERQUIMIA, INCLUYE:
COLOCACION, VIBRADOR Y CURADO, AFINE Y ACABADO PARA RECIBIR
lM PERMEABILIZANTE Y PRUEBAS DE LABORATORTO A RAZON DE 8.24 Kg/m3.

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considera muestreos c/cilindro p/laboratorro
costo de $70.00 pza/m3 lo que es incorrecto ya que este cargo debe considerarse en los

con un
costos

6/17
el fallo de la Convocatoria No. Ol5/2021, del procedimiento por -N26-2O21 , en

de la obra públ¡ca: Sustituc¡ón y ampl¡ación del Hospital (instalación
de tierras. tableros de aislamiento, alineadores eléctricos, eléctr¡ca la etaoa, subestac¡ón

Estado de H¡dal9o

\

indirectos, documento E-5 y en dicho documento también considera pruebas de concretos con un I
importe de $150,000.00, por lo que esta duplicando este costo. /) /-.' -/'la-ZV(

ubicada_en la¡localidad y Municipio de San
eléctrica



Socrotarle dg Obre3 Públlca¡
y Ord€namlento Terr¡tollal

DIRECGTóil GE]IERAL DE ADTI]I¡STRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

2.-

Clave

CI-EF

Goblerno det Estado de Hldalgo

Secret r¡a de Obras Públlcas y Ordenamierto Terrltorlal

Falto del Procedimlemo por Licitación Pública

1lo. EO'SOP0I'N20.2O2I
Gonvocatoria fl o. Ul5,l2o12l

Descripción del concePto

&,ár.EE

-
**lT",'ft*-

2021-1509-0586- PINTURA EPOXICA SOBRE MUROS, PISOS O PLAF(

r^r r\^r rñ^ñ v DpFata) lNcl llYF StllvEQUIVALENTE EN CALIDAD Y PRECIO. INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIALES'
r/ hñrñ^D^/'\r^ñl nE | 

^

Descripción del concePto

PLAFONES MARCA COMEX O

ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, LIMPIEZA Y PREPARACION DE LA

SUPERFICIE, RETAPADO, PLASTECIDO Y LIJADO. APLICACION DE DOS MANOS DE

SELLADOR EPOXICO Y DE PINTURA EPOXICA, CATALIZADOR, ANDAMIOS' MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES

FUERA DE LA OBRA

o Analiza incorrectamente er precio unitario ya que omite considerar mater¡al para retapado

sellador epóxico y cam¡oneta para el retiro de sobrantes fuera de la obra'

I
Clave

EFcOTOO suMtNtsTRO y COLOCACTÓN DE TAPA METALICA PARA REGISTRO DE CISTERNA DEI
¡'\^l IODE 'l /l.12X72 

CM. A BASE DE ÁIICUTO Y LAMINA ANTIDERRAPANTE NEGRA, CALIBRE 14'

INCLUYE:PRIMERANTICORROSIVO,PINTURAESMALTE,MATERIALES,MANODE
OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar primario anticorrosivo, pintura I
esmalte, así como compresor y generador para su aplicació^ 

ll
Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento 

I
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- criterios o","Y:':::':l 

t
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de

Obras públicas y Servicios Retacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f)'- EL.Cap' 0
tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2'- En la evaluación, se verificaráque 

\/
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de l¡c¡taclon y 

¡
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface Sustancialmente todos

los aspectos económicos requeridos.

7/t7

de la obra pública: sustitución y ampl¡aci6¡ del Hosprldglercl de Pachuca (¡nstalación-eléctfica (alumbfado

de tie¡¡as, tabferos de aisfamiento, alineadores eléct/'G-'ffim ffica la et€pa' subestac¡ón eléctr¡ca la

incend¡o); ub¡cada;trlfa local¡dad v Munic¡pio de.,ún lrglstin¡lall"J3i 
-1"tsd^9 

q9-I'-d¡rjg:

iciosRelacionadosconlasMismasparaelEstadodeHidalgoysuReglamento,f)'-ELCap'(1
licación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

ste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de licitación V f

::r."rr"ffi1i[:Ía 
como solvente económica, será la lue satisface sustancialmenre rodos 

(J)

('-,r/ I
t'/ t1 "--+¿../--- i

elfallo de la convocatoria No. ol5/2021. del Procedimt erylrtSltictación Públ¡ca No' Eo-SoPoI N29:2OT:!i 
I

Ex Centro Min¡ro, Col. Vente Prieta, Edificio No.2-B planta

\ Pachuc¿ de soto, Hgg., c.P 4:
f, \ Tel.: ol (21) 717 8ooo, ext
t\, \ *ww.hidatso.+r${t \\t\ \

Pachuca de Soto, H99., c.P
Tel.: 01 (Z71) 717 8oO0,



DIRECCIÓT GEÍIERAL DE ADTIÍITSTRACIó¡I
DE PROGRATAS DE OBRA

Fundamento:

cob¡erno dél Esrodo de Hidalgo
Secretaria de Obrao públ¡cas y Ordenamlemo Territori¡¡l

Fallo del procodimiento por Licitac¡ón públ¡ca
[o. EO-SOPiOT- n26-2O21

Conyocator¡a I o. V,Sl2ü21

En el artículo 45.- se consideran causas para er desechamiento de ras propuestas, ras siguienres:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡c¡tación publicaen el capítulo lV'- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta 
""onon.'¡""1numeral 11'1'- Precio unitario, fracción 2.- cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).- no se hayadeterminado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero ydemás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- cuando para determinar los costosdirectos' a)'- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose det"lla¿o del elementoconstruct¡vo, e incruya unidades de medida como: rotes. sarida, pieza, desta'jos o prec¡os grobares porconceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el articuto 170.- para losefectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pagototal que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con tos costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o Ia metodología de eJecuc¡ón de los
trabaios, (..'), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y partic;lares de construcc¡ón y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A'- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: --'?
ll - Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

8/ t7
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DIRECCIÓT GE]IERAL DE ADTI]I¡STRACIó]I
DE PROGRATAS DE OBNA

Goblerno del Estado de Hidalgo

Secret¡ri¡ de Obras Públicat y Ordenam¡e o ferritorlal
Fatlo det Procedimlento por Licltac¡ón Públ¡Ga

Xo. EO'SOPIOT-N26'2O21
Gonvocatoria fl o. Ol5l2O:A

Resolución: Por el motivo Y fundamento derivados de |a causa| Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente'

11.2.- Asociación en participación coniunta de las personas morales: Agregados e Infraestructura de México'

S.A. de C.V. y Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez' S'A' de C'v'

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E{.- precio unitar¡o

Motivo:
El l¡citante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

Descripción del concePto

SALIDA DE CONTACTO CON TUBERIA CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA DE

19 MM (21 MM), 2 HILOS DE CABLE THWN 10 AWG Y'I HILO DE CABLE DESNUDO 12

AWG MARCA CONDUMEX (DESARROLLO PROM. DE 5.OO M). INCLUYE SUMINISTRO

DE MATERIALES QUE INTERVENGAN, PIEZAS DE CONEXION, CAJAS DE LAMINA

GALVANIZADA, TENDIDO, FIJACIÓN, RANURADO, CONEXIONES, ENCINTADO,

PEINADO, ELEVACIONES, MANIOBRAS, TRAZO, GUIADO. RESANES, PRUEBAS DE

FUNCIONAMIENTO,MANODEOBRA,HERRAMIENTAYTODOLONECESARIOPARA
SU CORRECTA EJECUCION

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que

indicadas en la especificación del concepto.
omite considerar las Pruebas de

911.1

determinar elfallo de la Convocatoria No.015/2021, del EO-SOPOT-N26-2O21 . en

de la obra pública: sust¡tuc¡ón y ampliación del Hospital (instalación eléctr¡ca (alumbrado

>- ,1G-á.
! _r' t

1..;

Clave

2021-1509-O445-
CI-EF

I

\)

{

\
la etaDa, substación eléctr¡ca la

Estado de Hidalgo.
Centro l¡rnero, Col. Venra Pneta. Lditicio No.2-B plantá bajá,

ffiil#;;:#i;.ú, /
dalso //
¡ Pnetá Editicio No.2-B olantá baÉ.
Pachuca de soto. Hoo., q P 429fo,

Tel.: O1 (771) 717 80OO. ext/F91
www.hidalso.9)óslx

de tieffas, tableros de a¡slamiento, al¡neadofes



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTII]IISTRACIóil
DE PROGNATAS DEOBRA

C'ob¡orno dol Estado de Hldatgo
Secretaria de Obras públlcar y Ordenan¡onto Terrhor¡al

Fallo del Procediniemo por Licitación públlca
Io. EO-SOPOT-][26-2O21

Conyocaror¡a i o. UlSl2ü21
2::

Clave Descripción del concepto
2021-1509-0446- SALIDA DE CONTACTO CON TUBERIA CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA DECI.EF 19 MM (21 MM),2 HILOS DE CABLE THWN 10 AWG, 1 HILO DE CABLE THWN 12 AWG

Y 1 HILO DE CABLE DESNUDO 10 AWG PARA TIERRA AISLADA MARCA CONDUMEX(DESARROLLO PROM. DE 5.OO M), INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIALES QUE
INTERVENGAN, PIEZAS DE CONEXION, CAJAS DE LAN4INA GALVANIZADA, TENDIDO,
FIJACION, RANURADO. CONEXIONES, ENCINTADO, PEINADO, ELEVACIONES,
MAN¡OBRAS, TRAZO, GUIADO, RESANES, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENIO, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODOTO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION,

' Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar las pruebas de funcionamiento.
indicados en la especificación del conceoto.

J.-

2O2I-1509-0463- SALIDA DE ALUMBRADO CON TUBERIA CONDUIT GALVANIZADO PARED GRUESA DECI-EF 19 MM (21 MM),2 HILOS DE CABLE THWN 12 AWG Y 1 HILO DE CABLE DESNUDO 12
AWG MARCA CONDUMEX (DESARROLLO PROM. DE 5.OO M). INCLUYE SUMINISTRO
DE MATERIALES QUE INTERVENGAN, PIEZAS DE CONEXION, CAJAS DE LAI4INA
GALVANIZADA, TENDJDO, FIJACIÓN, RANURADO. CONEXIONES, ENCINTADO,
PEINADO, ELEVACIONES, MANIOBRAS, TRAZO, GUIADO, RESANES, PRUEBAS DE

Clave

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te
indicados en la especificación del concepto.

CI-EF

T

Descripción del concepto

FUNCIONAMIENTO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA
SU CORRECTA EJECUCION

considerar las pruebas de funcionamiento.

Clave Descripción del concepto
2021-1509-0527- REGISTRO DE FIBRA DE VIDRIO CON TAPA PARA SISTEMA DE TIERRA

INCLUYE
DE 43 CM DE

ISTRO,
DIAM X 62 CM DE ALTO MODELO AME-,149 Y GEM.
COLOCACION, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

t0/17

SUM I

20.21 , en
(¡nstalación eléctr¡ca (alumbrado

etapa, subestac¡ón eléctr¡ca

inar elfallo de la Convocatoria No. Ot5/2021, del procedimiento por Lii
pn de la obra oública: Sust¡tuc¡ón y ampliación del Hospital Generalde

srstema tierras, tablefos de aislamiento, al¡neadofes eléctricos.
contla ubicada en Estado de H¡dalgo



secret¡rls de obras Públlca¡
y Ordenem¡ento Terrltorlal
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DIRECC¡ÓI| GEÍIERAL DE ADfl ITIISTRACIÓil
DE PR(X'RATAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡d8lgo
Secretaria de Obras Públicas y Orden¡miento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
ilo. EO-SOPiOI- l12o,-2o.2|

Convocator¡a ll o. Ol5, I 2O2l

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que en su matriz considera 4 piezas de tubo de concreto

simole de 10 cms. de diámetro x 1.07m de albañal .... Que no aplica para Ia realización del concepto de

trabaio.

DescriFciór del conc€Pto

GABINETE PARA CUARTO LIMPIO TIPO EMPOTRAR, DE 6OX122 CM CON BISEL

DESMONTABLE, MODELO GEBD6-332-E3-A12 MARCA LJ ILUMINACION EQUIPADO

CON BALASTRO ELECTRONICO DE 3X32 W DE VOLTAJE UNIVERSAL 12O-277V,

SELLADO CON NEOPRENO Y CINTA DOBLE CARA, CON GLANDULA PARA CABLE Y

CON DIFUSOR DE ACRíLICO 1OO%TIPO K-12, CON 3 LÁMPARAS TIPO T-8 DE 32 W O

EOUIVALENTE EN CALIDAD Y PRECIO INCLUYE SUMINISTRO' COLOCACION,

INSTALACIÓN, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar las pruebas de funcionamiento,

indicados en la especificación del concepto.

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del

proced¡m¡ento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O'- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la

eváluación, se verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en

las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Oue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta econÓm¡ca;

numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los preciga unitarios, a)'- no se haya

determinar el fallo de la Convocatoria No.015/2021, del Pública No. EO-SOPOT-N26-2O21 , en

de Ia obra pública' Sustituc¡ón y ampliac¡ón del Hospital eléctrica (alumbrado

de t¡erras, tableros de aislam¡ento, al¡neadotes eléctricos, eléctr¡ca la etaoa, subestación eléctr¡ca la
,o de H¡dalgo.
col. ventá Pr¡eta, Edificio No.2'B planta

Clave

2021-1509-O751-
CI-EF

y Mun¡c¡pio de San

Pachucá de soto, Hqe., C.P 42

Tel.: o1 (771) 717 tboo, ext,



DIRECCIÓil GEilENAL DE ADTI]IISTRACIÓÍI
DE PR(X}NAilAS DE OBRA

cob¡erno de¡ Brado de Hidalgo
Socretar¡a de Obras públlcae y Ordenamlemo Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón pública
ilo. EO-SOPOT-N2A-2O2r

ConvocaroÍ. tl o. OI5, I 2O2l
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eJecutivo,
especif icaciones generales y particulares de construcción; fracción 4._ Cuando para determrnar los costos
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el articuto 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
espec¡ficac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡c;lares de construcc¡ón v
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documenlo contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del sara real. (F.S.R.).
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretár¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡citac¡ón Pública
Io. EO-SOPiOT-N26-2O21

ConvocatoÍa ll o. g,5l2ü2l
Mot¡vo:

No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocator¡a a la licitación pública, por la

siguiente causa:

En el calculo de la cuota del seguro de riesgo de trabajo de las prestaciones por la ley del IMSS; el licitante

aplica O.5OOOO% de la prima del seguro de riesgo de trabajo, pero omite presentar copia del documento de la

determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabaio derivada de la revisión anual de la siniestralidad de

la empresa, emitido por el IMSS, para el periodo de revisión 2021, requerido en el documento E-3.- Análisis,

calculo e integración del (F.S.R.), punto no.3, por lo que no se puede evaluar el cálculo del factor de salario real,

ya que dicha prima del seguro de riesgo de trabaio del O.5OOO% no tiene sustento.

por lo anterior no cumple con los términos y requis¡tos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evatuación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, f).- El cap. lV.- evaluación y

adjudicación, h).- La normatividad aplicable, i y j).- Lo establecido en las bases de licitación: fracción En la

evaluación, se verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en

las bases del procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento:... c).- no se om¡ta uno

o varios anexos

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, y su Reglamento, b).- Ley

del IMSS; f).-Así como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, g).- La

normativ¡dad vigente aplicable y j).- Lo establecido en las bases de licitación. Y fracción 3-- Cuando en uno o

varios documentos que la integran:.... c).- cuando omita uno o varios anexos requeridos, detectados aun

después de la revisión cuantitativa en la presentación y apertura de la proposición. Numeral 11.3.- E-3.-FACTOR

DE SALARIO REAL (FSR). Fracción 5.- Cuando: a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgos de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejercic¡o de esta licitación.

Dictamen oara determinar elfallo de la Convocator¡a No.015/2021, del No. EO-SOPOT-N26-2O21 , en

de la obra pública: Sustitución y ampliación del Hosp¡tal eléctr¡ca (alumbrado

de tierfas, tableros de a¡slam¡ento, alineadores eléctricos, 1a etaDa, subestación eléctrica la

Co\ Venta Prietá, Edific¡o No.2-B planta

\ Pachuca de soto, Hqo., C.P 4:

\ 
Tel : 01 O71)717 8ooo, ef

y Municip¡o de San Agustin Estado de H¡dalgo



D¡RECCIóil GEIIERAL DE ADNIilISTNACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡eho del Estado de H¡dabo
Secr€taraa de Obrar públicas y Ordenanler o ferrhodal

Fallo del Procsd¡m¡onro por L¡c¡trciiin públlca
lto. EO-SOPTOT-rü/26-2o/A

conYocaroÍa 1l o. l}l5l2o12l
El artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
s¡gu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitaoa

Y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo a5.- (...) se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Gycsa Arquitectos. S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I
a la fV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

j

I

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Gycsa Arqu¡tectos,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones r ivas con un monto de
$71'889,393.46 (Setenta y un míllones ochoc¡entos ochenta y nueve mil tr noventa y tr
46/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 1

determinar el fallo de la Convocator¡a No. O1El2O21, del
de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ación del Hosp¡tal (¡nstalac¡ón

de t¡erras. tablefos de aislam¡ento. alineadofes 1a etapa, subestac¡ón

D¡ctamen

y Munic¡pio de Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓil GEÍIENAL DE ADTIIIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBNA

Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitaclón Públic¿
o. EO-SOPIOT-Íi|26-2O21

Convocátor¡a fl o. Olsl2oi2l

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Gycsa Arquitectos, S.A.
de C.V.. por reunir las condiclones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $71'889,393.46 (Setenta y

un millones ochoc¡entos ochenta y nueve mil trescientos noventa y tres pesos 46/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y

un plazo de e¡ecución de 196 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo firmará
por un monto $71'889,393.46 (Setenta y un millones ochocientos ochenta y nueve mil trescientos noventa y

tres pesos 46/100 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 196 días naturales. Y se estima a ser

firmado a partir del día 30 de Diciembre del 2O2l previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edific¡o ll-B, planta baja, CarreteÍa México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

t5/t7
determinar elfallo de la Convocatoria No.015/2021. del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N26-2O21

de la obra pública: Sustitución y ampliac¡ón del Hospital General (¡nstalación eléctr¡ca
de tierras. tableros de al¡neadores eléctr¡cos, fa etapa, subestac¡ón eléctr¡ca la

r, Estado de Hidalgo
Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baia,

L.4
E

.*STütr-

¡ncendio), ubicada y Mun¡cip¡o de San Agustín

Pachuca de soto, Hgo., c.P 4i
Tel.:01 (7fl) 717 b00O, ext.



DIRECCIóil GEIIERAL DE ADüITIISTRACTóil
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Gobie¡no del Edado de Hidalgo
Secret¿r¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimlemo por Licitác¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N2A-2o'21

Gonvocatoria ll o. Ol5. l2g12l

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor públíco que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2,3,13 frccción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector Gon€rel de Administraclón
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la Convocatofla No.015/2021,
de la obra pública: Sustitución y

de t¡erras. tableros de a¡slamiento.
incendio); ubicada en la

Licitación Públ¡ca No. EO,SOPOT-N26-2OZ . en
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Servidor Público

deeignado para presidir loc actos

de licitación pública, Directora de
L¡c¡tac¡ones y Gontrato3

Eyaluó

Subdirector de Préc¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. yO.T.

Gobierno del Estodo de Hldalgo
Secreter¡. de Obrar Públicas y Ordenam¡emo Territorial

Fallo del Procod¡rn¡emo por L¡citación Públice
ilo. EO-SOPOT-N26-2O:A

Gonuocatofa Il o. ol5l2o'121

L- -:E.-!

*'.T¿tr *

Evaluó

Di¡ectora de Prec¡os Un¡tar¡o¡

de la S.O.P.y O.r.

Evaluó

Jefe de Oflcina -G- I

tl
I

tTtl
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.015/2021, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N26-2OZ , en
relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Sust¡tución y ampliac¡ón del Hosp¡tal General de Pachuca (instalac¡ón eléctrica (alumbrado
y contactos), s¡stema de tierras. tableros de a¡slamiento. alineadores eléctricos. acomet¡da eléctr¡ca la etapa. subestac¡ón eléctr¡ca 1a

Arq. Ana Edith Cosmópulos Gorom

etapa, sistema contra ¡ncendio} ub¡cada en_lalóícal¡dad y Municipio de San Agustín Tlax¡aca. Estado de H¡dalgo.


